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SUMARIO:
Ante el argumento del demandado por el cual en su negocio no se explotaban espectáculos, pues 
no se representaban o ejecutaban obras teatrales o musicales y que el tocadiscos electrónico 
que tenía instalado funcionaba con monedas que le colocaban los que deseaban oír los discos, 
lo que no constituía la ejecución de esas piezas, ya que ésta requería la intervención de un ser 
que ejecutara la música o el canto, la Corte sentenció que:

“Ninguna de las acepciones que el diccionario de la lengua da a los términos «presentación», 
«presentar», «ejecución», «ejecutar» excluye la posibilidad de que esas acciones, no puedan 
llevarse a efecto por medios mecánicos, pues mediante éstos se puede hacer manifestación de 
una cosa, ponerla en presencia de uno, o poner en obra una cosa abstracta como es un pieza 
musical”.

“Cuando la ley se refiere a la ejecución de piezas musicales, comprende también a los que se 
hacen por medios mecánicos o eléctricos”.


